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Provincia de Pontevedra
Teis.—Colegio «Santa Rita», establecido en la calle Macei- 

ras, 166, Ayuntamiento de Vigo, por doña María del Carmen 
López Martínez.

Provincia de Valencia
Játiva.—Colegio «Nuestra Señora de la Consolación», esta

blecido en el Monasterio de Nuestra Señora de Consolación por 
Religiosas Dominicas de Aragón.

Norte de Africa
Ceuta.—^Colegio «La Sagrada Familia», establecido en la calle 

Nueva, 37, por don Alejandro Jiménez García.
Conforme a lo dispuesto en el Decreto número 1637, de 23 

de septiembre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
y Orden ministerial de 22 de octubre siguiente («Boletín Oficial» 
del Departamento del 26), en el término de treinta días a 
contar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado» las representaciones legales de los citados estableci
mientos de enseñanza abonarán la cantidad de 250 pesetas, en 
Papel de Pagos al Estado, en concepto de tasa por autorizar 
ción concedida, en la Delegación Administrativa de Educación 
Nacional correspondiente o en la Caja Unica del Ministerio, 
indistintamente, remitiendo el recibo acreditativo de este abono 

■ a ia Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del Departar 
mentó, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé 
curso a los traslados de la Orden de aí)ertura; bien entendido 
que si no se hace así en el plazo fijado dicha autorización 
quedará nula y sin ningún valor ni efecto, procediéndose en 
consecuencia a la* clausura inmediata del Colegio de que se 
trate.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1964.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 28 de febrero de 1964 por la que se dispone et 
cumplimiento de la sentencia recaída, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por {{Hulleras del Turón, S. A.».

limo. Sr.: Habieñdo recaído resolución firme en 21 de enero 
último en el recurso, contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por la Empresa «Hulleras del Turón, So- 
eiedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
eátada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Pallamos: Que debemos declarar, como declaramos, la in- 
admisibilidad del recurso entablado por «Hulleras del Turón, 
Sociedad Anónima», contra la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 8 de mayo de 1961, promulgada para désarrollo del Decre
to de 21 de septiembre anterior sobre sistematización de per
cepciones laborales, absolviendo a la Administración de la de
manda, sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis- 
la/tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.^—^Luis Cortés. 
Francisco S. de Tejada.—^Manuel Docavo,—José Samuel Be
beres.—José de Olives. Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1964.—P. D., Gómez-Aoebo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

' ORDEN de 6 de marzo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto contra este Depar^ 
lamento por {{Sola e Hijos, S. L ».

Hmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de diciem
bre de 1963 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Solá e Hijos, S. L.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadml- 
sibilidad del reóurso contencioso-administrativo interpuesto a

nombre de «Solá e Hijos, S. L.», contra la Resolución de la Di
rección Gteneral de Previsión de quince de noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno, sobre liquidación de prunas de Seguras 
de Accidentes estimadas en cuarenta y dos mil novecientas trein
ta y cuatro pesetas con sesenta y cinco céntimos; sin haecr im
posición de costas. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés, Fran
cisco Sáenz de Tejada, Luis Bermúdez, José Samuel Roberes y 
José Olives.—^Rubrlcados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de marzo de 1964.—^P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 6 de marzo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto contra este Depar
tamento por {{Productores Cinematográficos Unidos, So
ciedad Anónima)}.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de no
viembre de 1963 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Productores Cinematográ
ficos Unidos, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: ,

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombré de «Productores Cinematográficos Uni
dos, S. A.», contra la Orden general del Ministerio de Trabajo 
de 27 de mayo de mil novecientos sesenta y uno, modificadora 
de la Reglamentación de Trabajo del ramo, debemos declarar 
y declaramos que la misma no se halla ajustada a Derecho, por 
lo que debe estimarse nula; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés, Francisco 
Sáenz de Tejada, Luis Bermúdez, José Samuel Roberes y José 
de Olives.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de marzo de 1964.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento. v

ORDEN de 6 de mqrzo de 1964 por la que se dispone 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto contra este Depar
tamento por {{Astilleros del Cantábrico, S A.».

Umo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de no
viembre de 1963 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Astilleros del Cantábrico, 
Sociedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla ia 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi- 
bilidad del recurso contencioso-administrativo entablado por «As
tilleros del Cantábrico, S. A.», contra Resolución del Ministerio 
de Trabajo de ocho de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
referente a la ordenación del trabajo por cuenta ajena; sin 
hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés Eóhánove. 
Francisco Sáenz de Tejada, José María Cordero y Manuel Do- 
cavo.—^Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de marzo de 1964.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 de marzo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en él recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Depar
tamento por don Ismael Cortés Acedo.

Umo. Sr.*.. Habiendo recaído resolución firme en 20 de no
viembre de 1963 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Ismael Cortés Acedo,
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Pallamos: Que desestimando el recurso que nos ocupa, pro
movido por la representación de don Ismael Cortés Acedo, de
bemos confirmar, como confirmamos, por ajustada a Derecho, 
la Resolución de la Dirección General de Previsión de veinti
siete de febrero de mil novecientos sesenta y dos, por la que 
se aprobó el acta de liquidación unificada de Seguros Sociales 
y Mutualismo Laboral de seis de junio de mil novecientos sesenta 
y uno, con un saldo deudor para el recurrente de nueve mil nove
cientas diez y nueve pesetas con veinticinco céntimos; con expre
sa imposición de costas al expresado recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés Echá- 
nove, Pedro Fernández Valladares, Luis Bermúdez Acero, José 
Samuel Roberes García y. José de Olives Feliii.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de marzo de 1964.—P. D., Gómez-Acedo, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 de marzo de 19G4 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Depar
tamento por doña Carmen de las fíeras García.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de diciem
bre de 1963 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por doña Carmen de las Heras García.

Este Ministerio ha tenido a bien tlisponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la ale
gación de inadmisibilidad y el recurso contencioso-administrati
vo entablado por doña Carmen de las Heras García, contra Reso
lución del Ministerio de Ti*abajo de diez y seis de julio de mil 
novecientos sesenta y uno, referente a Seguros Sociales, decla
rando que la expresada Resolución es conforme a Derecho; y sin 
hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés, José Ma
ría Cordero, Manuel Docavo y José Fernández.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de marzo de 1964.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 9 de marzo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Depar
tamento por ^Industrias Frigoríficas Extremeñas, S A ».

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de noviem
bre de 1963 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Industrias Frigoríficas Extre
meñas, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de «Industrias Frigoríficas Extre
meñas, S. A.», contra Resolución de la Dirección General de Tra
bajo de ocho de marzo de mil novecientos-sesenta y dos, con
firmatoria del acuerdo de la Delegación de Trabajo de Badajoz 
de veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, 
por la que «e impuso al recurrente la multa de mil pesetas, por 
transgresión de normas laborales, debemos declarar y declaramos 
dicho acuerdo firme y subsistente, como conforme a I>recho; 
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia^ que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés, José Cor
dero de Torres, Manuel Docavo, José P. Hernando y Juan Bece- 
rril.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de marzo de 1964.—^P. D., Gómez-Acebo.

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 9 de marzo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por «Ciudad de Se
villa, S. A.y>, contra este Departamento.

limo Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de diciem
bre de 1963 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Ciudad de Sevilla, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar, como desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto poj; la Sociedad 
«Ciudad de Sevilla, S. A.», coptra la Resolución de la Dirección 
General de Previsión de ochó de noviembre de mil novecientos 
sesenta y imo, que confirmó la del Delegado de Trabajo de Se
villa, aprobatoria do liquidación por descubiertos en la cotiza-' 
ción de Seguros Sociales practicada por la Inspección de Tra
bajo de dicha ciudad, durante el período de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis a diciembre de mil novecientos 
sesenta, por ser dictadas dichas Resoluciones conforme a De
recho; sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que .se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Cilección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés, Fran
cisco Sáenz de Tejada, Luis Bermúdez, José Samuel Roberes y 
José de Olives.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 9 de marzo de 1964.—P. D., Gómez-Acebo,

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 9 de marzo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por doña Carmen Muñoz Ramos.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de octubre 
de 1963 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con,'^ 
tra este Departamento por doña Carmen Muñoz Ramos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo, dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de doña Carmen Muñoz Ramos, 
contra Resolución de la Dirección General de Previsión de vein
tiuno de abril de mil novecientos sesenta y uno, confirmatoria 
del acta de liquidación de cuotas de Seguros Sociales y Mutua
lidad Laboral de Transportes número cuatro mil veinte de mil 
novecientos sesenta y uno, por importe global de cuatro mil 
seiscientas veintidós pesetas con ochenta y dos céntimos, debe
mos declarar y declaramos que tal Resolución es conforme a 
Derecho, y por lo mismo, válida a todos los efectos; sin haecr 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés, Pedro 
Fernández, Luis Bermúdez, José Samuel Roberes y José de Oli
ves.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de marzo de 1964—^P, D,, Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 11 de marzo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo imterpuesto contra este Depar
tamento por don Florentino iturbe Marco.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de sep
tiembre de 1963 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Florentino Iturbe 
Marco,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo si
guiente :

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo intei^uesto por don Florentino 
Iturbe contra la resolución de la Dirección General de Previ
sión de 26 de abril de 1961, sobre liquidación de seguros sociales 
y Mutualidad Laboral al recurrente, declarando la expresada 
Orden ajustada a Derecho; sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado^ e insertará en la «Colección Legislativa»,


